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SANDOVA. DE CARRILLO Demandante/So icitante/Accionante CARMEN 
Predio: "VILLA NUEVA" 
VEREDA: MIRAFLORES 
MUNICIPIO: SABANA DE TORRES  DEPARTAMENTO: íN 

Una 
	rip 'do e trárrer ce ngor dispuesto en el Capítulo III, a I TRI„ o IV de la 

14 
	

rocede (E.E-tste Despacho a proferir Sentencia dentro 
	

la solicitud -1(E? 
Restitt Eól- 	ler as adelantada por CARMEN ELISA ','"23.ANDIVAL DE 

	
RRILLO su 

núc e U fa 	ar, a través de apoderado judicial des: 	 UNIDAD 
ADM N 	ViA„ ESPL. .1„.„ DE GEST ON DF RESTITUC ()N Jt TIERRA 
DESKJADAS 	DIRE( )1\1 TERRITORIAL MAGDALEN 

	
en adelante 

UAEGRTC respecto del predio rural denominado VILLA NUEVA 
	

es la vereda 
"MIRAFLORES' 	Muncpo de Sabana de Torres, tjepartarrin,.o e Santander, 
distinguido con M 303-47036 de la Oficina de Instrumentos Pü:os 

	
rancabermeja 

y con cédula catastral 68655000100080190-000, cuya área beorreferenciada 
corresponde a 111 Has (3978 M rs2. 

ANTECEDENTES 

Se afirman como 
señora CARMEN EL 
Nueva", aproximadamente con 
el señor Mateo Torres Arm-slya, negocio protoco 
Prirr era ciet o Notarial de Bucaramang 
Oficina de reg stro„.„ e Instrumentos públicos. 

o 10 197 
lorr inado 'Villa 

cuínpraventa con 
le la Notaria 

vise peión en 

hechos cii la solicitud de restituci 	e tierrss 
SA SANDOVAL DE CARRILLO ac1quríó e 

4 Hectáreas, a través de con 
izado con escri 
y perfeccionad 

Menciona „e en el momento de realizar la perfección dei ne ocio jurídco se cometio un 
error teniendo en cuenta que se perfeccionó en la oficina de registros 	Instrumen os 
públicos tanto de Barrancabermeja como en Bucaramanga, bajo los n .'Ter( s de matricu. 
inmobiliaria N' 0347036 y 30022876, respectivamente, y paa lo Lual 	nicamente 
valido la matricula inmobilaria N° 300-47036 de la ORIP Barrancabermeja, teniendo 
cuenta que es el e rcu o regstral que tiene la jurisdicción sobre e municloio de Sabana de 
Torres. 

Comenta que 
de ganaieft,',',1 
plátano. cacao 
Carlos Nüriee 
Brisas d-  Ro 

a so 	ante al ve' la gran extensión del nmueblo c anua a las labores 
ata de animales de corral, así como de a acicut a cultivando yuca, 
maíz, igualmente se indica que el predio era „.- elmlnistrath..1 por el sedo 

ya que a solicitante tenia un establecimiento conHlee larnado Balneario 
y residía en e municipio de Rionegro con sus hijo 

Rela a 	e d predio 'Villa Nueva" contaba con una 
	

para 
obrero 
	la casa de material con cocina independiente 

	
011- habitaciones,  

y un b 
	

ue ocupaban la señora Sandoval de Carrillo 
	

-us hijos uiancb iban por el 
predio os -fines de semana. además de la existencia de 	atio d 	-Tien o donde 
secaba e1 
	

como corrales de madera para el ordeno del 
	

el que contaba 
con mangas para 	abores de baño, desparasitac ól y vacunación de os vacunos. 

G 

Cód go.  



Naciom,'„'-ELN-y 
igual que 	exigencias de 
al predín especialmente al 
de habitación, no obs 
visitaba e eredi 7,,e 
mismo empezó a 
pero ante su negat 
instruyó 	:dona 

o 

que el :- Lirto de ganado se realiza 
dinero, por lo que la solici 
predio "Villa Nueva' que era en el 1sE.! se encontraba la casa 

e 'o anterior, continuo con los serv cioe de su mayordomo, quien 
unes a viernes en aras de administrar ic preee - sin embargo el  

er hostigado para que colaborara con 	causa disidente y delictiva 

los iyedios. 

an 

va empezó a recibí  recibi 	 nc por lo cine a solicitante r amenazas de mute 

orma violenta constante, ai 
su hilos decidieren no volver 
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Seña 
Carm - 
mediar 
R`on€,-, 
300 

al oco tie po de haberadquirido el p 
jsd hipoteca abierta 	avor de Ia Caja 
scritura pubi Ca de N 1 89 del 1 1 de mayo 
egocc que tu 	scnto en los folios de riatf 

echo, se ea, 	 - de la se nora 
 o grado industria y Minero 
1979 de la Notaria Un ca 

cuia inmobihana N 	-470,,,T 

Retere ri 	con e dinerocrédito hipotecario a solic ante dUCILIIHO los predKs 
Buenas Aes y  s nejnras del predio la "Esperanza en el año 1980„ 	cual le fue 
ijudicae 	 R/ en e año 1982, predios ubv2dos en el munie4310 de Le•-)11 

ero coiindaa con el precio \/ la Nueva lo que per -ni ia que os predios se destinaran 
activ>clacie , ,grico as y ganaderas, predominando esta tirna, 

Los 	sus ahvdades se destinaban a la comercahzación de productos lo cual 1e 

pernil 	'e con dichos Ingresos se pagara la obigación contríd 	01--1 la entidad  
finar iera 	salarlo del ad -,-Mís rador y a ganancia para a familia. 

ene 	ne en i año 992-1993 empezó a incursionar el frente 20 
zona 0,- eeac on del precli,„, haciendo exigencias a sus habitaMes, 
dineeo,. 	:,eadoe anima (e:e(bovinos y avícolas) para e, consumo de 
que no fue ajeno a la so tetan e, pues los militantes ingresa )an a 
peticiones., o incluso entrar de forma arbitraria y tomar gallinas, 
acontecimientos que motivaron a a solicitante y sus huos a enitar la 

ARC en 
itno sumas de 
-opas, heLho 

realizar dicha,-; 
os y cer 

eitas al pme 
estas peticiones se extendieron por largo tiempo, segun k dL.. o mas o menos po 
érmino de 10 años tiempo en el cual ia familia vivió en una rticturrbre.,.:! teniendo en 
cuenta as amenazas., e abigea o y 'ayudas económicas p€e petradas por as FARO ad-,  
que e trabajo de toda a vida de la solicitante se encontrc;tni 	evertdos en ja 

inmueb s, potelp.que no se terua mas opción que acceder a ella 

Agrega que a situación empeoro cuando inició la incursión :Ejer 
	

Libera, 

Señala qn 
contacte  
ame! lazada 

e 
predios, 

e muerte po 

octubre de 2002, la solicitante 	̂us 	 eran toc  
-lado que la misma al intentar extraer el ganado ea a finca. J e 

guerrilla. situación que lleno de terror a la tama, y que 
llevo d desp. enderse de 	dio, agrega que por aquella 
de otras personas, entre el os de Juan Muñoz quien con 
de la finca Villa Nueva quien con posterioridad adqu há 
causa de a a ituación desplegada por la insurgencia. 

oca se dio o Jesplazamie 
eriandad era e mayordomo 

predio de! cual se desplazo 

Afirma que ncgo de abandono forzado de los predcs . 	olicitan e 	 con la 
admin sfacK5n ce! negocio denominado "Balneario Brisas del rio", y decidió arrenda-
predio para que este no mantuviera solo, por lo que celebro un rontrto de arrendamiento 
con un terceo. no. obstante a teniendo en cuneta la situación de orden publico, el m‘si-no 
abandono e predio aproximadamente a los 6 -peses de forma prematura Uespués de  
este ahanda o el predio quedo definitivamente solo 

Agreq.  
ena en 

" ánimo de algún día retornar a sus popie 	 KAtan e nunca 
re os. motivo este por el que a la fecha , un corm3ervg 	andad de ios 
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s Núñez aun continúa laborando  la borando con la ree arnan e y habita 
adquirió en e municipio de Rroneg o. 

Susterui ue 0 	ritura 1)1. blica N° 1040 del 11 de abrilde 2006, la E;eio a Carmen 
Elisa 	d)Vat de Carrillo caeeeló la hipoteca abierta que había constituid() con la Caja 
C édito „ t'ario Industrial y Minero en el año 1979, as i orno de la amo lación de hipo eca 
que pesabd sobre el predio "Villa Nueva", según anotación N° 5-6 oei tollo de natricula 
inmobiliaria 	',309  47036; 1,11 embargo dicha canee acion no se realo sobre el Folioo 
Matricula inmobiliaria N° 300-22876, la cual aun esta vigente, al igual que 3 prohibición e 
cancelar gravar nenes o reqrstíar actos que afecten  el dominio sin at...i.telzación del age 
liquidadr designado" quer, osa en la anotación 6 de dicho fotk.  

Menciona ue 	e -o lo 
inscrita uni ndica cau ela 
2013, ipartda por el Juz. 
desconoce a - -o -edencia 

Matricula Inmob baria 30022 
por embargo ejecutivo de aceión ,„„Irsorv 
do Primero Civil de Circuito de 

- otivo• 

e encuentrr  
de 	de abr 

(Je la que  

nfore-u3 	octubre de. 1 año 201 3 la solicitante reazo solicitud 
Victunas ante a Unidad de Atención y Reparación Integral as VictIn
hab a ree 'a respuesta aiguna por parte de la soiictante, ,„..n emb 
oficio 	4 '45408651 del 28 de marzo de 2014, a UARIV 

	
que 

o regregistra informaciónn de reparación individual por vía adrninti iv 
registradaa -mo poblaciónn v (.1‘, ma de la violencia en el Registro 	d V' 

-o Único 
cual PO s 

a través de 
a solicitante 
e encuentra 
mas. 

Agrega que además a sohcitante presentó solicitud de pro ec 
ante el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural NCODER- me„ 
Folio de Matricula Inmobiliaria N° 300-22876 el 2 de ag s 
anotación no se registró sobre la matricula N° 303-47036 

Villa Nueva 
iC - registró en ei 

" 4, empero, dicha 

Añade que en el mes de febero del año 2014. la 	kaarmen 
	

sa ;..)andova 
Carrillo calizo SO icitud de inscripción en el Registro Unico de Tierras, del predio "Villa 
Nueva ':::ena a que el área de ubicación del predio mencionado 	miuotoca izó el día 
de agosto de 2012, y que en virtud a que la solicitud rio se encontró en ninguna de las 
causales de exclusión que trata el articulo 2.15.1.3.5 c el Decre 	1071 	21115, se inició  
formalmente el trámitee administrativo mediante Reso ueión N° RG 330 del 08 de 
septiembre de 2014.la que ordenó comunicar el inicio al propietario, poseedor u ocupan e  

del predio Vlla Nueva,  y una vez vencido el término dispuesto ale ene comunicació  
no compaoció ningun tercero yío interviniente con n -eres sobre e predio objeto de 
so IcitiJd. 

Argumenta que en las laboree de identificación e indivduazaciun del 	du,-) 	iueva' 
por parte del área catastral de la Unidad Administrativa Especia de Gestión 
Restitución , fierras -en adelante UAEGRTD-se efectuó los días 29 de abr rl. 30 de amo, 
06 y 07 de julio de 2015, jornada de campo donde se georreferenció e nínueble bajo e' 
acompañamiento del señor Carlos Núñez, quien mostro y recow,-,neó p autorización de 
solicitante 	linderos y laubicación del predio. 

Refiere LiO de la visita realizada al predio, se evidenció que el mise-
ubicado en ía Vereda Miraflores y que su topografía es quebrada, con lindere 
condicionesy y en su totalidad esta deteriorado, con ocupación del 100% pe 
que de' e.glstro fotográfico se observan 2 viviendas una en no dera 
otra construida en material pero en mal estado, igualo''' .  ente ," ,enciona 
solicitante e predio únicamente cuenta con servicio de energía 	-1-ric a 
el piov€ do a Electrificado a de Santander S.A, E.S.P - ESSA 

encuentra 
en malas 

rastrojo 
ada 
segú 

eer siendo 
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Añade 	a Seore ar a de Hacienda de Sabana de Torres informó a 
SGH-,  PIAR 42O14 que el predio se encontraba a paz y salvo por conce 
prediai y OflOS gravámenes„ y que finalmente mediante Resolución N R 
ulio de 215 , la UAEGPTU ordenó la inclusión del predio en ei 
DespojJa a predio denominado "Villa Nueva" y a favor de la señor,  
Sanó 	rn lo, ju 	c(i)n su núcleo familiar al momento del 

P./és de o y:: 
e mpues o 
4 del 2 

stro de 
	

- 
-armen Elisa 

PRETENSIONES 

Como 
	iones de a presente sohcitud se elevaron 	siguientes: 

aje Se utejael dere e-io fundamental a la restitucion ateria y jurídi 	favor  
se 1--a CARMEN ELISA SANDOVAL DE CARRILIC su núcleo famWd respecto 
ínmue 	denominado 	Nueva" ubicado en -el Municipio de Sabar a de Torreb, 

antan — 	Ic.)s .tértrunos señalados por el articulo 91 de la ley 1448 de 2011  
onsecu -  c a ,»-se: ordene corno medida preferente de reparación nt 	i restitu -on 

mate; 	predio anterior mente referenc ado. 

,e 
aIizar 

LOD- 

licita se ordene al Instituto Colombiano de De 	rollo 
udicación a favor de la señora María Trinidad Díaz 

LA PRADERA" ubicado en la vereda San Rafael de Paycl, 

NCOD R. 
del predio 

unicipio de 
Sabana de Torres, Santander 

sccta ORDENAR la suspensión de os procesos clec 	„vos d -lerechos, 
procesos sucesorios, de embargos, divisorios, de deslin 

	
siojot  

servidumbres posesorios y ce cualquier naturaleza. de 
	

ks e tenencia. 
declaración de pertenencia y de bienes vacantes y  mostr:H 1,y3 	se hubieran 
iniciado an 
	

a jLJStiC a etc. ínana, en relación con el inmueble o pr€ 
	

restitución 
se 
	

si corno 
	

procesos ejecutivos, judiciales, norles 
	

adtilinistrativ's)s 
que afetan el predio, en este caso con excepción del proceso de expropiación. 
conformidad co e o dispuesto en el literal c) del articulo 86 de la LE 1448 ce 2011  

- se Imparta a ,a Ofic r -  de Instrumentos Públicos oc Barruncab:rrneja, as ordenes 
pertinentes  en cuanto a inscripción de la sentencia, así como las medidas (e 
puotescor, de conformidad OSP lo establecido en el artículo 91 de la ev 1 448 de 201 1, 
res .),-ecte 	de Matricula Inmobiliaria N' 303-4703b. 

aua 
	

licita se ordene la cancelación del Folio d 
	

ricuia 'nobiliaria N 
la Oficina de registros e Instrumentos Públicos e Bucaraixr,-.3nga. 

Solicito se orle • e a 'nsc:ripción de la medida de protección 	que tr-ataLey 38 
997 sobe el predio 'Villa nueva", así como la medida de proLección por el termino 

2 años sIc la restricción establecida en el articulo 1 01 de la Ley .1448 de 201 -  
anterior„brand() los insertos de rigor a la Oficina de Registros e 1 	omentos Públicos 
de esta -  ,dad. 

Petende se ordene al 	tituto Agustín Codaz.zi 	GAC p ra( 	= 	aticen os 
datos do sus bases de natos. y o registros cartograhcos 	alfanumet (,;o luego ck., 
debate srobatorio que Hegas a existir dentro del presente proceso y se pues 
deteinar respecto a la individualización e identificac- ón malel I del pedo solici 
en restitución, de conformidad con lo dispuesto en el era 	del 	 de la 
448 e  

Ulle, 5C ntr 8B-1b Sector Comercial - Barranca errneja. Palaco de Justicia - Of ma 304 
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ie 	€ ,,, rcene la erUrega delinmueble denorniir 	ifilla K! ..,--ev-" 	a senei- J,I 
ARMEN EL!A SANDOVAL DE CARRILLO, una vezi:a oficina d nstrurnenio, 

Públicos ce E3a - rancaberr e a, nforrne al Despacho el iecestro de 	sentencia 
Hese' 	as medidas de protección ordenada, 

:e se 	en€ a a 	rza pública como garantía 
acorI pd ñafl e1O a la fanilta restituida, brindándose1e 

nismocolaborar en la diligenc 
r stU i 	qui o dispuestc en literal o) del articulo 

no repeticioi :se brinde 
as , 	corresponclati  

e en reg, matec-1 del predio 
- 

como nicdiud con efecto  reparado 	con apoyo en io previsto el 
o 91 C46 la ley 1448 de 2011, en caso de ser favorable i decisio 
car la espectiva Sentencia de Restitución a la Alcaldía Mun cipa 

obernación de Santander, ia Unidad de Aten-en lntegrai  
Tctirna:y al Instituto Nacional de Aprendizaje SE 

Que cc 	 d Especial para la Atención y R 	egra a 
\lie las, a ncftision en e íegistro Nacional de Víctimas de la señora CARMEN E 

L DE CARRILLO., junto a su núcleo famill¿--3. cf el momento dc despojo, asi 
mismo solicita se ordenc i esa entidad la inclusión de a solicitare€:.:y u ucieo familia 
a los proo amas adelantados con el fin de lograr los objetivos de! pian Nacional de 
Atencióny Reparación Integral a las v.ctimas, igualmente para preste asesorías 
integrales a Maria Trinidad Díaz Dura -1 en defensa de os derechc que c asisten im 
vrtud a Ley 1448 de 

Que se ordene al Centro de Memoria Histórica recopilar 'n orn-:-- )clon re „Amada ron 
a vio ación de derechos humanos e infracción al Derecho Intemnuonai Humanitario 
con relación al municipio de Sabana de Torres 	c"an and, 	a conformidad con 
articulo 147 de a ley 1448 de 201 

Que se cevier a a la Agencia Nacional de Hidrocarburos, que para ade antar cualquier 
tipo de actividad en elación a los contratos de exploración y/o producción que 
constituyan limite a los derechas de las víctimas sobre el predio restituido se deberán 
adelanta el tramitar lega mente o en su defecto con permiso o utrizacion previa dei 
reo arnan e o por el juez competente. 

Corno Pretensiones es Go p 	en las — Alivio de Pasivos e solicitó: 

Que se 2rdene a, Fondo 	UAEGRTD aliviar 	 por concep 
servicios públicos domicilíarios, presente la señora MARÍA TRiNID"' iAZ DURAN 
con Las .empresas prestadoras de los mismos, pci, el no pago de os periodos 
correspondientes al tiempo transcurrido entre la fecha del hect. : .v etim zan e 
Ser er-icia de Restitución e Tierras, respecto del predio restituido. 

ue 	Tiene al Fonco de la UAEGRTD aliviar por concepo de pasivo lnanc ero 
cartera que la señora MARTA TRINIDAD DIAZ DURAN, tengo con entidades vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causada_ entre el hecho victimizante 
y la Sentencia de Restitución de Tierras, siempre y cuando la C1 e 1Y 	enqs relacioncon 
el predio restituirse y o formalizarse. 

un se ordene ol Municipio de Sabana de Torres dar aplicación ai acuerdo munic 
036 de 	de Octubre del 2013, y en consecuencia condone lo adewiado por concep 
d 	e S o predial, tase otras contribuciones del --)redio e 	T flado 	lila Nueva 

Cal 
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ubica-' en la vereda Mraflotes" del Municipio de Sabani ae Torre:az 
de 	alnder , dstinguk10 con cedula ca astral N' 68655-0001-0008- 

par amen 
00. 

o 

FRAM TE 

Una vez: v' -ac a a presente so icitud de Restitución de flerras y en e-en- (-5ri a que no so  
cumplían a cabaliaad los requisitos exigidos en el artículo 84 de la Ley 443 de 201 
atención a que no existía 	na identificación del predio objeto d rese ucien, se proced,1› 
a 1ndnst5 ld s.olici ud, co - ;eciendo un término de cinco días 	 procediera por  
parte de 	apoderada del solicitante designada por la leAEGR7--  a realizar as 
correcciones advertidas por el Despacho. 

Sub 	os s yeoos advertidos por el Despacho dentro Ue término co -Reedido para ello 
por la apodorada del so idtante y una vez verificado q le se cumplt con lo formalidades 
de ley do CILiO tratan los articules: 75, 76, 81 y 84 de la oy 1448 de 201 , oste Despache 
con auto 	-ha 	de eptiembre de 2015, admitió a solicitud de restitución de tierras 
dispuso la 	fica on a h. eñor Alcalde de Sabana de TorrE y al Ministerio Pública- 
ordeno e.:.re otras cosas a suspensión de los procesos judiciaíes. notariaíes 
administrativos que se hayaniniciadorelación con el bien objeto ie a solicitud. 
como informar a las demás au oridades iudiciales a 	 it i(ion de Tierras 

Informes de Acumulación Procesal dispues o por Cendoj en la 
	

wel..) de a rama 
judicial 	inic ac (5n de éste trámitey lapublicación ei auto admisoric de 

	
solicitud en 

un diario de amplia circulación nacional y por radio; sin que derriaeli 
	

m nos de ev  
compareciera persona alguna a hacer oposiciów 

Posteriormente, mediante auto de fecha 22 de octubre de 20 5. soreconocio personería 
a la Dra. aa María Jácorne Carreño, atendiendo a sus .itución -e poder allegada a/ 
Despacho, gualmente se requirió al Juzgado Primero Civil del Circuito de t3ucaraman 
para que .suspendiera todas las actuaciones judicialue rec sobre el predio 
solicitado en restitución de tierras, además teniendo en cuenta que por parte c 
Petrosantander se indicó que el predio no se encuentra asocia o 	--equ , tarare 
Monas, y por ío tanto no tiene injerencia sobre el predio;  po lo q 	no -e consderó  
pertinente reconocer a PETROSANTANDER como opositor en esta cagusa, ya q le e 
acredito interés alguno en la misma, en dicha providencia se 'equirió a las entidades ue 
no habían ado con estación a os requerimientos realizados pu este Despacho. 

Mediante providencia adiada 09 de noviembre de 01 	'e procedió e requerir algunas 
entidades que no habían dado contestación a los requerimientos realizados por este 
Estrado Judicial, se econoció personería a la Dra. Paula Johae3 Franco Amaya como 
apodeada de os solicitantes y se procedió a reconocer como opositor al Banco Agracie 
de Colombia, posteriormente se decide vincular a EXXONMOE -ILE al proceso, teniendo 
en cuenta que funge corno operador de contratos de explotación etrole en predio. 

Poste ion-nente, 1-ned ante auto de fecha 25 de febrero de 2016. e revoco 
reconocimie:nto realizado al Banco Agrario de Co ombia como oposztor in la causa 
teniendo en cuenta que en su contestación no realizó oposición a le erotensión -e 
restitució- de tierras. en cambio, realiza oposición a algunas de s , -etensbnes er 
cuanto n O cancelación de las anotaciones registradas en el Folio de Matriculo  
nmobiliana respecto del embargo existente por el proceso ejecutivo que se adelan 
contra la o 	acior ASOMU AR de la cuales asociada la solicdante. 

Una VCo 	- das las notificaciones a determinados e indetenninados en Oer)aia forma. 
abriO e expediente a pruebas por lo que una vez evacuadas les misr s so procede 
reso'ver o cine en derecho corresponde, con la advertencia de que hubo . ---- -ora en Ileg- 
a esta ir s anda del proceso, teniendo en cuenta que por p 	de as entidades 

o 
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loró a ir ación solicttada, por o .ue se --3xcecth:.., ,,rc érrnino le 

PRUEBAS RELEVANTES 

J Uit, — 	n 

*rifo!, T 	, 

media te. Jto 
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dere, con es 
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las prueba :jue pretende hacer vale 	s que fueron tenidas como tal 
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ud de lo dispuesto por el inciso segundo del articulo db. se presume-Ti 

,ebas provenientes de la Unidad Administrativa speoa de Gestión lile 

erras Despojadas,", por lo que se les as grlari el vaio kgal que _ 
-Ida pruebas que fueron las siguientes 

PR 

1.1. 

1 2.  

Foto. 
18 C:1 
Fotoopi 
Co de  
Cop 
CopH qe o 
Vcnmas de 

EGRt 
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adan a Qu CARMEN ELSA SANDOVAi. F CARRIL RIL 

'Idadania de HÉCTOR 	1.13 SANDOV 	(Fol. 19 
Nacimiento de HÉCTOR ,...,ARRILL.) SANDOVAL (FOL.. 20)  
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la 
	

'Dr 
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a de 
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rtamento de Po , 
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de dcfaruT.Ón d: CARMEN ELISA 	 SRI) (fol. 3S 
dPHEC 1Y-R ARRILLO SANDOVAL (yo, 

CL,35 de Jo iuda de Recolección de informam,3n 
	

3-49 
Lntrevi„.„,, 	JECER MÁRQUEZ ABRE° (fol. 40-43) 
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(:)n.seri imien o de grabación de entrevista (fa 49) 
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8. 	, 4.)lanc Oficio 	SGI 	-74-2014 de la Secretai  
res foi 74' 
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Inmobiliaria N'. 303-4 
, 2012 (fol. 100-10' 
277  de Julio de 2015 (fol. 	,7-10/ 
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21. 	 -iico de Geor 
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(fol 

euia 	rnobilinr, >rnpie N J'iOu 
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2 „„;onitest,¿:3c1,-- ‘ 	etana e P aneación de Sabana k or las a trave 	Jcio N 

	

02-2 : 	fecha , 	febrero de 2016 y cd (fol, 35»361 C. 1-2) 
1.2 	, da 	nicipal de Sabana de Torres ndante Oficio N DA uO42-(J2-21)1 , 

fect 	febrerodP 2015 fol. 362-363, 372-373 
1.31)(tnnt(-7!, 	bOn 	"NC 	1 aves de oficio  N') 20 	 ol. 374 3P 	12 428- 

s-puiesta a legada por Personería Municipal pa de Sabal-v 
<e,  uesla lletda por 1.9 Fiscalía General de la Naci 
..,:onstarKlas oe erificación 13 antecedentes judicia 

-3 c' 
nidad Je Vctimas 

35( 1 	(-130s 	contiene (.::on ,.stacion Unidad de \tic .i rviv 

::-Tres (folios 457-458)  
68-469) 

solicitante 	su núcleo fa 

1. 6-17c. 

LA - 
	

PARA LA R - 
	

N DE TIERRA solicitó como 
pruebas 1as liferen 
	

idad -  ¡s siguientes. 

1.1. Fesriest Je ()serva 
	

)erechos Humanos d la Pres denc a de k R 	 o . 1-2 

14 	,.,.;pliesta le 	UAE 	donde informa el 
Procurador, Ja ce cael n 	farniliar de la solicitante tf-- hos 

a allegada por a lietensoría del pueblo (Fol. 20 
1.4 l'(---Lostacion de la Polsci 	JacionalDirección de lnvutic 

1.5. 	,t. 1 .?staclOn de Depart-m-nto de Policía de Sai  
ación del IV s era de Defensa (Fo 

RESPECTO DE A SITUACiÓN JURID1CA DEL PRE 

De confomtdad c,on los docurneitos allegados por a A GR 'D, 	o rural cuya 

formalizacion se pretende. se  denominado "VILLA NUEVA ubicad) e la vereda 

MIRAFLORES" del Municipio de Sabana de Torres. Depar, mento de San ande 
distínguk:ki con Ml 303-47036 de la Oficina de Instrumentos Püln, 	de Ba Tancaberm 
y con cédu a ca astra' 58655000 000801 90000. cuya 	Georreferenciada 

corresponde a 1 1 1 Has + (3978 Mts2, a inderado según nforr ee Georreterenciación 
aportado por a UAEGRID de la siguiente forma: 

 

0480 en 1 
punto 

-)ea quebrada pas6,inck, por los pi.,,y)4,,:os 1047, 10,  13, 
0476 en una distancia de 224,18 met u. colinda cc:n 

„que 	ento realizado en aucilenci, 
c: 3 

- ,,minal e iterpu (Fol. 1 -26 

7-28 

NCORA (CANO 
unto •104 I 	'11 04 

-or 

ro), Desde el punto 1047-:' r nea lebrada rasando porio 
asta llegar al punto 34)15 	'luna c' .,;tancia 

	
114,69 metros 

A DELGADO. 
Desc-L 1 •. •• 	y. 5 en linea quebrada i.fa ¿-1-3 	or los puntos ,„:34916„34 
492.0 asta ' 	A punto 34921 en L•na dis 	cia de 483,60 Illettc) colir ci-  • 

jULIO CALA EJELGADO, Desde el punto 349--;;:l 	ne, 3 quebrada 1,-J'x:;ando por los 
)iritc)s 34922.: '349.23, 34924, 34925, 34926, :3492 	928, Z,v,1,9291íaisU:: .gar a pul', 
34930 (mi win distancia de 738,57 metros colinda con la soclE.dad .AND 

ONSTRUCCIONF: S.A. Desde el punto 34930 en linea que 	 po 	! 
)untos 3931 3493',L,34933, 34934, 34935, 	60,61, 62 	 al punto 
fl 	 distar 	e 	1 1 58 metros coiinda con GUILLERMO 	-.NA GARCA. 

resciE. 	pum.) 	inea quebrada pasando ,,c) -  ios punto, 	4 349, 
34912 r as a 
	

punto 34911 n una distancia de 514,39 rneiros colinda con 
INGCRA  A 	JAI-  ..)) 

en linea quebrada pasando por los pnnto, 34910. 343t, 
28, 27, 26, 25, 24, 34907: ::',4906, 34903, 490 	,1901 3490 
34896, 34895. 34894, 10484, 10483, 1048 	048 hasta 1eq, 

punto O4 	rl n a distancia de 20 8, 	metros colinda con IN ORA iC.ANO 
)AT 

es d e 
34908 32. 3. 

CCIL,L NTE, 	89Q 4139,  

Ca 
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/I 	 W 
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1 	 1,3C'l ':';`, t'd', 	1. ,, ,,(:,.91.71,3 	7 2028 87"N 	73- ,:''49. -;'"W 
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3 	4 
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,,-_ 	 ' 03, 11 40 	( 7(5,,  	7 9013 7Y3"N 	 ::0,44',-9  

4 	 7  , gt- 	-20`12,96"N 	 , 49 	 ,1 

,3 	 03 023 '3 	 042,53 	7"20'8,90N 	 , 47, 	 ' 
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2020 18N 
	

'37-  13"W 

303 	 13/ '801 )4 	7'2 1 6,78N 

	

47.,Or 	7'20' 6,46 Ni 	7$ 	,92"W

• 1.3 	1  /8 	.077 	 7'20'13.92N 	•3°2  

1.303 	"79 	077,883,30 	'20'12,81 
	

73°22'1,.) /4"W 
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302 	 7'1954,91"N 	3 226 19"W 	3- 
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e conrorrudad on e Dagnostico Registrat a ..egadu por la S pe111terdenc1a 
No arlaiao y  Registro, y d• 	olio de Matrícula inmobiliaria No 	i3 	de 1-  Ofic na 
ns rumen os Públicos de Barrancabermeja, se evidencia como ant edentE det predio 
denominado 'Villa Nueva", que se trataba de un terreno baldlo, 	ou „.„1  „i folio d 
matricula fue abierto por la Oficina de Registro de 1nerunentos PúblIco (11,' 

Barrancab,-meja, por cuenta de la adjudicación de bados Petuad pc 	nst 
Colombiano de Reforma Agraria en el año 1963 a favor de PE 	'A BELEÑO V. 
GUERRERO, quien realizó tradición sobre el predio al señor 	,/70 AMAYA TORRES 
en el ¿in° -1976, persona que en el año 1977' le realizó compraventa olicitante 
CARMEN ELISA SANDOVAL DE. CARRILLO, se evidencia una anotaciort oor hipoteca 

-ario Indus riai y Minero así como la am 31030109 de dic 
canee ación 
	

a misma. 

Además de o anterior, s ,-,uede ver la existencia de, -olio de mtric.  
300 22876 011 C cua se r'enetan las mismas ano aciones 
Matricula nrnobiliaria me --wonado inicialmente, hasta a nscripción d 
Caja (--4 	rédito Agrario ndustrial y Minero y la pro..eccion por liqt, 
entidad, aclamas de un embargo por parte del Banco Agrario y la brohibicio 
por declara cAóri de a )andor(D por la titular. 

Folio CP 
poteca 
In de dicl-

e enajena 

EN , 	 Rt-  LACiON DEL SOLICITANTE CON EL. PREDIO 

Se puede e'v denciar del folio de matricula inmobiliaria del predio 	ia sohctante adquirió 
el predio por compra al señor MATEO TORRES AMAYA, en el aio 197' ciesde la fech 
se encuntr -1 propiedad de la solicitante. 

uor 
	

e la UAEGRID — Territorial 
	

predio: se 
ura 	spec a mente para la qanaderia y de la I-1i I-ca de d'clo 

oiripi a o e otros 2 que fueron destinados 	, mismas a-,vidacies, as 
os que permitían el pago de los gastos 

	
ministración (cle 

de la deuda adquirida con la Caja Cia Llédito Agrario  

Se denote 	la solicitan 
sin embargo d cha situacion io le impidió ejercer sus ac 

ningún momento vivió de arma ..arm• 
ividades en e 

el predio  
ismo... pues cor, 

CaIle bu entre 8B-35 Sectcs 2 srercial Barrancabermep.,.. Palacio de Justicia ,)t—ina 304 

':(1.11-en 	 cendoj. -ania'ud 	gov.co 

- 	--- 
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se evi 	iCK a administuejón del predio e —  e erci 
para es b 	o O d 	permanente supervisio que ejercía la 
m srel o•través de sus h os. quienes permanecian en con  
anterior 	't'in O die le 	Of la solicitante en declaración ren 
Adm nústrativa Especia 	Gestión de Restitución de tierras espojac 
23 	1 t- 	solicitud de restitución de tierras 

contratado  
tante p--  

a al predio 
e la Unidad 

nte a folio 

Senala , 	as atividado.. as continuo realizando hasta al año 2002„ cat,---  do tuvo 
abandonar 	predio con o inico fin de salvaguardar su seguricHd y ía 	sa farnili 
que las exqencías de los arupos armados ilegales recrudecieron y se tornaron violentas y 
amenazantes sobre sus hijos, y en especial sobre el administrador de predio, lo que 
I evo a 1:.:iesprenderse mate; i' mente de los predios y abandonar las atvides agríco 
ganaderas y comer c a es que de allí se desprendían. 

Sin emix 
tiene 

los veiTiciió. 

desprendió del predio 'Ala Nueva, poe a a fec 
ad de predio , según se puede ver de os foilos de matricula  matricua nimobiliari 
00-22875 oi.,,es con el animo de volver 	 r rarlos nur 

SOB 
	

NIT LYTO ter 	LENCIA 

Aporta a Unidad Administrativa Especial de Gestión y Restitución de Te.. ías Despo 
y Abandonadas, escrito titulado "DOCUMENTO DE ANÁLISIS DE 	_XTO DE 
MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES', especialmente de—, \leredas PAYO 
RIOSUCIO .  en el que contextualiza el aspecto social y el conflict- .,:,,,rmado en el Municipio 
de Sabana de. Torres, fechado 10 de diciembre de 2014,, realiz2;+-  p » el REA SOCIAL 
de la UNIDAD TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO, de la cuat se enitiza a existencia 
presencia de grupos armados al rnargen de la ley, en donde tueean 	activa a partir ci 
los años 1980 y 1990 grupos ilegales como el ELN, FARO y diferentes bloques 
Paramilitares quienes para el año de 1994 enfrentaron una guerra contra los grupos 
guerrilleros existentes por oi posesión del territorio contempl 	n kys :o regimientos 
ales como 	Rafael de Lebrija, Caño Iguanas, La Cuna, El Tropez° 	apayal, 

Chorros , La Válvui , _a Musanda, el Municipio de Rionegra las veredas llagará y Mata 
Plátano oe Sabana de torres y e' corregimiento de Chingale en KPH-do 

Para 
	

bjeto de este análisis, la evolución en cuanto a la r 
	

de grupo  
armados 	a es en territorios aledaños, se inició con la presencia de grcupos  guerrilleros 
denominados ELN, los cuates su actuar delictivo se centraba el el fingociarniento a base 
de secuestros y extorsiones a agricultores de la región, dand- k 	a que se crearan 
grupos paramilita es ilegales los cuales señalaban que a razón de su actuar era ia de 
ermina con el flage o que lo 	rupos guerrilleros ELN y FAF,C hateal 	usado a los 

habitan ES e a revió 

Que la presencia de los gru 	guerrilleros de FARO y ELN, no ió pa ,os; oilos de 
a 1983, hasta los años de 994 y 1999 donde ingresaron los gru )s paramilitares 
mando de Camilo Moran es, dejando con ello hechos delic os a ersori,,.„Is civile,  
líderes 	región, en busca de la posesión de la zona 	 guerrilleros 
personas que se identificaran con la causa guerrillera 

LOS 	VICT M ZA 

Relata 	ohotante en declaisción rendida ante este Despacho, menci(eno sus compro  
predio en 	año 1977, que se dedicó en el predio a la ganadería, a la setnbra de cultivos 

.re 8B35 Sector 	mercial Barrancaberrneja Fakcio de Jul icia 
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como 
	

o yLft y a n r tenim ento de algunos anima es como c os ygallIn 
indica oue e :x a una casi de 2 habitaciones con techo de materia 

	
lo de eter - 

menc ona 
	iente que:,  s, hijos ARMANDO, ALFREDO, 	CTO 

	
JAIME 

CARMEN „„:CIA ROSC P N EL administraron o predios e .e hal") 
	

dquirido, y que 
desde 	isr-a compra 	predio se fue a vivir 

	 e predio 
ma oí enie e rrliSMO. 

De la stuaon de orden 	menciona que mnciahiiente era muy 	ínme o ab 
para ei ustncia en el predio y que la periodicidad con que se 	eba en el predio eei 
de cada 1 dias, que con posterioridad hubo presencia de g upos familitares, las Fare, 
ELN, 	ue para el año 2002, estaba la guerrilla de las 1-2-are en zorus, aiedañas al predio, 
y que 	Id a las amenazas al mayordomo y al administrado del predio 

Menciona 	;.vilenazas surgieron a partir de que ee iidicaron que ebrd colabora 
esos 	y que ante le resistencia a colaborar les índica onl-Je se le' cel predio, o 
los mataban menciona q• e dejaron el predio en virtud a que no ha a persona que: 

adminis:trara el mismo a pa o de las amenazas recibidas por el administrador del pred.c. 

Así miSÍIIO ruen iona que cie carpamento del coniandante alias el "Tombo e la Colina  
e Rice 	para arriba- 	recibió en su balneario una 	extors va donde les 

amenazaron que. si  no daba '30.000.000 oo en plata la asesinal:„e , e o fue en el mes d 
enero del año 2000, lo cual le toco cancelar de plata que le toco recaudar a partir 1e 
prestamos y después pagar os, sin embargo que a ella peo-oe: mente nunca 
amenazaron directamente. sino a través de las amenazas que recthl 	mayordomo 
que deciden desprenderse del predio en el año 9002 

Seña 'o en dicha- audiencia que para no desprenderse de precie- 	un contrato 
arrendarniento col el seno 'Alfonso" para el man enimiento de unas reses qu 
mencionado tenia, a cambio e señor sembró unas matas de p c„tano, sin embargo qu 
no duro mas de 1 año en el predio, ya que también fue amenazado y obligado a salir de 
predio 

SOBRE LA nALIDAD 
	

JADO EL SOLICITAN f 
	

\10 	i-MlLlAR 

nconcc'rrdanc  
ANÁL. S 
existencie  
ubicado 
se con  

expuesto por parte de la UAEGR1 en el 'DO 111\11EN-  O C. 
ONTEXT-  DEL MUNICIPIO DE SABANA 	TO RE 	señala 

macee al margen de la ley en 'a son  en la cual se encuentra 
ninado "Villa Nueva para los años de 1U9-200J, epoua en la que 
'lo del predio ubicado en la vereda "Mir flo 

grupos a 
)redio deno 

. 1 e e aban, o 

Se apercons anclaa expedida por la Unidad de Restitucro ' en la que se esieblece que 
predio de -iornina o "Villa Nueva se encuentra incluido en el Registre de 	e ras' 

Despojadas A a -donas siendo Víctima el Solicitante y 'su 

Respe( 
Unida, 
Despache 

c eo familiar del solicitante, según e contexto , -DCi17i aportado por 
1 ,:cfaraciones rendidas por el solicitante y su r úcleo .tanTlar ante 

Ira la época del desplazamiento año 2002 estaba - & Tnado wr 

le 50 r ter dEs 3h ::-5€.3(-- 
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r„ 
SOIiC:Itd tt 	su ¡lune° tan 
Autoridad,- 	Jcilcíales,, 

orn-
ar 

a, una vez consultados os antecec':-.1 	Judiciales del 
se advirtió que no tienen asuntos 	dientes col 

LE-GATOS  DE CONCLUSIÓN 

Una ,•-:' 	 „e:in te rocesa se corrió ras ado 	la, pi 	', ara alegatos  
„,„,,,,, 

COflckJOH oncurre LA FROCURADURIA 43 JUDICIAL 1 PARA LA RE —TUCION DE 
TIERRAS de a cudad i  BARRANCABERMEJA, a través de escrito denomin 
come 	 de acuerao a la competencia otorgada por los - icu os 
subsiu rnt1 y l44u' 2011 Decretos 262 de 	1247 de 201 

descripción de los anteceder 
tramite 	-na administrativa realizada por la 	raid 
Gesti r 	restitución de -M'erras UAEGRID-. 

clue or naron el presente 
d AdrninLtrativa Especia 

Merie Rina ec n 
	

sa juridic que en los emas 
	

Restitución 
	E: naIizacor 

Tierras 	)o'ada 
	

abandonadas forzosamente, e mpei eso qu e  al momento 
proferir a dee sidn de 

	
do, se ahonde en los hechos victimizantees, el nexo 

causalidad entre los heeh 
	

desplazamiento forzado que 	glega, plena identificaoLm 
del predioso icitado en res tución de tierras, y a re acón juiide:. - entr 	1sc)licitan e u 
precio sobre 	cual recae a solio! ud, 

Desciende a realizar el aflái5iS a partir de los hechos de a 
tierras refiere .que según el contexto de violencia  expues o en  
sus hijos fueron afectados por las extorsiones y amenazas 
armados legales, o que les hizo temer por su integridad persona 
abandonar 	predio en e 31"'io 2002. 

N.stitución '- 
solicitante 

os grupos 
por o que tuvieron que 

Sus 	,,e dichas afirmaciones se sostienen bajo las decía  decla 	ior 	ondidas por los 
estgos. aqunos de ellos que corroboraron las presiones de las que ueroe-1 víctimas 

núcrso 	wat' de la solicitante, pues se menciona que se es pe fa or —eueiones 
animaÍc i dinero erra la( uernila, y que en alguna ocasion el Señor Roso tngel hijo de 
la solio  so!icib 	yO qu encargarau r.ersonalmente de entregar 'os 	,,,en es Acitado 
la guerrilla. r1en 	especi i la mente un episodio en eí que 	eme:5.c_ 	a la guer lla 
$30 fun 	e:o de una exwsion exigida por el EPL a su Idmilia 

Conclu 
ev"dericue 

o d c as l omo de las pruebaobra 01 opediente .  

 !1 ete(i() en la eécada del 90 al 2000:, hubo ese Lia nerrnan(te.-  de gru  

aci 
	

-- a es en la zona de ubicación del pedo p 	atar u cual gene 
azubr a 	desplazamientos forzados, debdos a las corttnu,,,  s exigencia  

micas acompañadas de amenazas, 
bien las amenazas no se realizaron de iotma directa s se hicieron oc 

ccnducto de la persona de confianza que ellos tenan en el predo, es administrado 
dEe 	Jarlo,s N  

Hace erOasis n la mporta sa de valorar este ultimo Peono. pL9s no I 'de pasarse pur 
alto. 	se -iora Carnir: 	E lisa no podía encargas se U 	formepEi,--,Jxsona 
adminis ,aclen de predio Vla Nueva" por qué ella y su-  hijos e encar ¿iban de atendey 
el negocio 	otro municinu de donde devengaban el sustento, de manera que ai no 
contar 	 ue 3surnierala administración ide lo, aun leo a 1os hechos 

50 Ore 8B 35 S&ti Conercial Barranca ›errne;,  balurio de Justiciiil Oficina 304- 
•r-oesrb  3 cendo rama udidal,gov,co  

)6223775 
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V O enej¿l 	vv ar 
	'e-a, y que causaban zoz 	a y temor, ell' se io avocack:-.1-  a 

abandora k cono en 	sucedió. 

C d 
	

44 	 d stingue entre 
	o las de víctiris, as Víctima: 

direct: 	les de mar ea personal sufrieron 
	

ro- ,+ las vícamas indirecta_ 
referic,. 	trn e) ) personas próximas a las víctimas 

	
concluye que s bien no fue 

señor- 
 

Cu ,e?ri Elisa san 	quien recibió as anu,e'lazas estas s 1-fec-,ayeron en su 
horn 
	 prnspa administrador de predio, quien no solo ',o .puso volver 

predi 	 adem s 
	

de los riesgos en 	- de no ¿ileno las extorsione 
Circu sancaque 

	el abandono del predio, configunaose 	abandono 
segun 	1 hnido 	a nr- 

	
:74 de la Ley 1448 de 

eñala 
	

efecto 91  no contar con una pe una que se enea. g 
administ, 	n ce a finca a solicitante se vio impedida para ejercer su adninistracá 
explot 
	

perdi T'ido de, sta manera contacto con et mismo, 	,asta tener 
abandori 	oi 	Tipiete 

	
de otra manera se entiesde que despu de '4 años n 

solici 
	

S hí OS 
	

ayan tenido contacto son una propeoao ostens 
económicae -  ente, con una extensión de 1 14 Has, que cuando las (eme istanc as 
ermitieron alcanzó a tener según lo relatado po - 

ganado además de cultivos mayordomo y vivientes. 
-los testigo 

Po -  's anteriores III O nk 	representante e Ministeno Público, et- Isidera 
encuentran debidamente acreditados dos de os presupues os par 
pretensiones. a eaber el hecho v- clim zante y e nexo de 
abandono del predio. ademas que se encuen raraaeredi adus 
eniendo en cuenta la identificación plena del predio 
con el mismo. pues se encuentran acreditados co 

erra a 
	

orno las demás recabadas en el devenir proc sa 
el eedido 
	

stitución material del predio "Villa Nueva" 
	

denlas pretens 
consec: nc 
	

a mis na 

a Unidad Administrativa especial de Gestión ce Res tución c Tic 	espo'adas, 
allega aeqatos de conclusiOL al presente trámite, en los inic almente hicu ií recuento (. 
los hec.hos que dieron inicio a la solicitud de rest tucIón e 	espoadas, y deí 
trámite 1.ew.do a cabo por este Despacho judicial. 

u 
a p sp.E- ridad 
dacJ entre este 

emás requise  
e-ía so icitante 

 a Unidad 
--.fue estima v abe  

ones 

seguida 
se probo 
el año  

f en cL 	a calidad jurídica con el predio, 	 -ncia 
'a sotcitante es a propietaria del inmuebie denorr,1nado 
según se pudo videnciar en el Folio de Matricula inmobi 

en el trá n 
ueva-  desde 

uano y aclara qut 
si bien e vinculo material erial con el predio se perdió al mome-ito el (•:esplazamien 
vinculo uruJeo aun se mantiene, y el estado del pie() o actuarie,te es rie- abandone, 
pues u derecho real a la fecha -e mantiene en cabeza e a sohc.::itan e Ju restitución de 
tierra 

Señala qualmente las deLdas que a la fecha posee Ci piednen ma'etia ce servIcios 
públicos -micilianos, de mpuestos legales, asi como las a ectarion,-.s leG,oambienta,es 
en tas que s e informa no existen afectaciones sobre eí mismo 

RespeLLu 	a calidad de a victima, reitera que se esta trenV: a un caso e abandono 
forzado, que ocurrió como consecuencia de las infracciones al Derec 

	
ernacional 

Humanitario y demás normas internacionales de Derechos Humano ~vados con 
ocasión 	conflicto armado in erno, que de acuerdo :3 las prueb..- 	'esentadas, se 
conock,  uo a condición fáctica de abandono se demuestra con la p„,, 	e contac 
con e predio objeto de restitución de tierras niciamente 	forrna 'temporal 
posterior- Tiente de, toma prmanente desde el año 200 hasta actuaildaH 

e 8B-35 	inr Comercial Barrancaberrueja Pa aojo le Justicia T)tcína 304 
nrreo e 	 -o 	cendo 	a ucii-ia ov co 
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AdicioaaLi ipuurada de a solicitante, que el desprendimieri o rna..eria 	predio su 
a partir de u perdida de administración y el contacto threcto 	el tido, imposibilitando 
a u olicitante e incluso uut interpuesta persona a usar gzar 	elmueble., ante Ies 
graves ueunos u e vo1acon a os derechos Humanos y deFucho ¡nterrcona humantano 
que se odujo u partit de u nfluencia armada que se ejerció du 	es¿-i) temporalida 
en a y ecLu de I .-)Icación 	nmueble. 

	

ecE 	 _J'ación d desplazamiento o se deriu del rElc nocmiento nst tuc ona 
pues'u deuaracon de los hechos constitutivos se da a pa t r de la presunción de la buena 
e, motivo este por el cual la jurisprudencia constitucionall ha consieb,, uuo que el concepto 
de de: .azado dese ser entendido dentro de una perspectiva ¿lie, a pe aompIejtc - 
as par cularidades complejas del conflicto armado existente er Colombia 

Añade 'ient as pt echas recompiladas en el raro se k a a-Tedi ar la calici-
de vctmas ee la sohctante y su familia. no solo por e Desp azamien o irrzado sino por 
abandono orzado de fierre a a luz del inciso 	del articulo 74 de la 1 y448 de 20' 
procedEE-,:,  a €:alizar un re 1...“,-.1to de cada una de las pruebas documenta es tales come 
declaraciones ecaudadas en la etapa administrativa, as corno de los i-iterrogatorio 
declaraciones recepcionadas durante el trámite judiciai or este Despae y cono u 
que se pued observar 

	
la situación de abandono forzado del predio "Villa Nueva 

ocurno oc posterioridad 
	

1 de enero de 1991, y en e temino de H ueca de la 
448 de 20 

Finalmente concluye que se encuentra probado en e ex pm nt€, que los r ecr- ds 
acon ecieron dentro de los parámetros dispuestos en i Ley 	is)011. según 
concepto de víctimas referido en la mencionada norma, en a qte se añaIan 2 categonas 
a saber las victimas directas y las indirectas, las prin eras as eaaa ae manera personal 
sufrieron ei daño de cuya reparación se trata, y las segundass 

	
'idas familiares 

personas próximas a las víctimas, para lo cual señala que si referidas  a solicitante 
restitución de tierras, no recibió directamente las amenazas -3e muerte el parte de 
guerrilla del ELN, si se vio impedida a continuar con la explotación e a eredad como  
resultado ciE,1 desplazamiento forzado de su administrador, fi -I 	ILL -- stituye md 
violación grave a los derechos humanos, aunado a la presencia permanen e e -ntimidante 
de la guerrilla en sus fincas y la situación de violencia des 	en a vereda e 
ubicación de fundo, que la atemorizaron para explotar por si memo sus propiedades, 
su vez, la in-  _dieron encon rar a otra persona que se hm era ar o de la ad ninistrac- ár 
as rrnsmas 

Para e 	se liana. que 	finca Villa Nueva" fue abandor 	f í„ic u ente )01-  
reclamante en razón al desplazamiento forzado de que 'fue vi -.;t!ma Carlos Núñez Jere 
sumado a una situación de violencia caracterizada por la p esencia permanente d 
guerrilla y le C011s an de cc uduc as delictivas desplegadas por os aLudOs en armas que 
imposíbmtaban a permanencia y consecuente exp o ac on de, 	mueble objeto de 
rec amaciora 

Sin e iza que a solmcmtud cumple con los requisitos estabecmoos en el al 	de la Le 
1448 ce 9111,y •„-)r 	tanto debe tenerse a la señora Carmen LisaSanauval Carrillo, 
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lentos y mecanismos 	 jue'l 
-echos y deberes funearrien ales, y los proc..cilinien 

	

52); el derecho ( 1 - tc.-  persona 	¿iicceder .  

	

').:29); asegurar 1.¿-i v g 	un orden justo rernbui  

el derecho al recu -c- jcdicial efectivo, tod ves 
as derechos sustanciaiec-  y las formas pro. sales 
derecho de acceso a io „siuministracion 	justicc o El  

	

I-  legislación interna 	ii.:?neficio de lo ,./er-chos de 
mecanismos disponib 

	
)ara recia 

forma que se g., 	su segund 

	

mra Que las e/ as pue 	iniciar las ,aci(--  
z,- cto 

El (1010 /7V a que no 
gam/itios Lucioel deber de 
y parhicipe le los delitos. 

pequaii- " -- 1:::;-  Jara 109r01 
respy 	 ..yorriet 

gil. (I15(.)1 	pronto 
clero e, 	 v I 
prOGesus uctici¿ 
violacio/ .7 s 
-lace 
elc 

3puaidad (art. 229 SUpeí101 1. tAí7ii),:por-, 
, autoridades de itivestiu tr2. 9a3r -  llO! uso 

respetar el debido pro 	 sup 
superiores), fundamento 	;Techo de lo 
restablecimiento de Si1 	, - echos dci II' 
.,..)onsabilidacI estatal de esahlecer mecani,_„ago:,,, de acceso 

la justicia para la eioteeción judichl 	otiva c 
E—"...' -7,1itos; el cometido de i 	uir plazos ar,..ma 

	
s a r¿..7 

-:leac de las v etima,s 	a so c--- fad 
	

- de gra 
humanos 5 del derecho Intel-nacional urnanitario, 
roceso penal con el fin de obtuner la ver 

	
la reparaui 

erie 

os 
prinei 

/as 

fuiicio Juliis iIlc 	Estado 5w-::1¿ii:11 
efectivos 	In(;ip/0S 
a vida, r3flrç V bienes 
erech s 	' 	proteger 

) agravio 
(11 del daña 
mana que busca 

en la 
derecho 'art. 	 (JE 

como el debe, de las clLIt()fl(1_ _es publie 
5 residentes, y de garantizar la plena 
ulenes por sus condiciones cconomicas, 

echo 
	

a 
	

1 responsable de un 
GOtTi[)Hi 	 a Clet; 	 _a petición de repaG: 
hit-Wat/le! 	Con idciona 

	
91 principio de dignidad 

las ,/ 	"- ., c; /Az) c.()riclicier (15 
	

n eriores al hecho i(lad coa u„) 
stado dO 1/dO 

e pro 
ad de 

Sentencia C-370 de 2006. 
Sentencia C-454 de 2006. 
Con, ,11:') de principios actualizados para a 	 y 	)R.m-noción o os derec.hos iln..-Jros mediante la 	 nipunidad 

a C-180 de 201 
icia C-228 de 20L 

C-228 de 	,ue fino a la 	 derechcs e 	 de delitos y la reconce,H-, 1,.., 	 -.)arte 
J11 a 	rtir de la Constituid() 	1 	; , concluyendo -demostrada 	calidad de v;,:.t/ina, o el general que la persona 	 i 	 real. 

collGret,:, y específico, c 	rase¿ilj natunieza de este. est,i /egitirr,ade par,iF:T-1 ,;onstituirse 	parte civil, y puede 	 1....)feleH.':i.,.;on a 
de la 	y la busqued., ,z-le 	verciad. dcv- ando de la 	ualquier objetive 	 Es má:s aun 

cuat?d(-: ,gste inoe,nniza:ie,  e/ daño /93;97mcn,',::-,1. 	,C.0 este existe 5.4 tietki.:,  interés 	veniad y la justicia, put,d,:,  

	

(9n calidad de i), ",1,:e. 	Mico prest,puesto procesai indispenablEr:,  para intervenir 
sin que 
	

demanda tenclient ,3 a obtener 1,9 re ra 
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pari gacio 	v3t1c. 
la 	 e 
de 
justiciJa 

y 

O, 
3cletm,  

lo) hl/1-r 

- 

7 amb° 
princip 
ife retit9 

lo cuas in  
objetivos 
implica ( 	reparación 
impacto do las vioiacione„ 
cuenta gstablecimiento 
de vid,, 	sitnismo, 	111 

punible 
derecho 	e 
de cone, xic 

lo contrario 

Micado e5 

de inteura 
ue 

que no son ixciuyentes ni exclusivas, 
m' ación Cístinfoí e insustituible 

- víctimas debe 
los derechos liuiiiaiíos 
s derechos de las víctirn,  

tgación y juzgarrüento 
a medida perdería su 

0/ación hG 1.117 derecho complejo: en OLIO//t0 

¡terdepeiidencia con los derechos a la i erc 

rparación que las medici 
supone que las victirri -
mdan a los distintos tipos c• 

	

DC'íj • 	 igen por 
300 1 1 sujetos c, . 'e'. -aciones ,--/- 

afectación que i iiyansufí -4:i 
ves cada una de ellos obecieci?. 

arte, el d 
10 	nsonancia /),9 i , J altura 

	

¿Ira 	 tener 

sus condicione, 
los .¿:11.,..rr 	 as• 

	

cia se 	n t 	demás 
na melncoi  

a la jw 

n  o' ramajudici_al.gm, reo cieuf -onic:, 
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e debilidad mal mes (art. 13) 
as decisiones que los -Jai (3rts. 1 

asistir. reparar InteçJrIpu)/)te y re: 
6 y 7): y v) el derecne le acceso a ,¿ 
normatividad del cleícl7 intemacion 

winanitatio 

el principio 
deJer 

,;ber /os derecho 
¿:•1171ri- iinistracic; L 

s efod-  os 

COrlie,V-11 
indemniza 
progro 
e ic a 
ofrecienuo 
de 
consist, 
tn(9c1i 
corirty.?,-  

c1 

::-579 ci e 20 13 xpuso que: 	, 

111111l n usa 	!versas 	formas.. 
7PS restit, 	compensaciones,  

Os 	Al ación a 
	

ictirnas por los per-J.11'670C.  
'le,' 9 las ,,LJtiri, 5uciones de los 

cerrifiLvacioi, fotientando la reconciliado, 
1,1 
	

(.,:T?/1 f. 	 La reparación no siérnpre  

restaura a o /epa 
raciones, dañas ieliecnos, 

tributos 	os 
implemer, 

comisiones e la verck-
.,stablecu.9ido 
nonetaria. 	que pue 

ab/litad 11 derechos de las victirias, programas co 
"--„::as, coro() disculpas ofíciales, I,on1.1Mentos 

Las 	J -1. 19 
incoport. 

25; 
II EIG ÍL) (7111  

le 2013 	-912 de 2 
',tirrias a obtener una r 

izaron los ele 
pudien, o n rse 

( 	71 Oer (.:.::' hl: 	' Oí r e .7 '' i. I Ha 	)aración integra /171[)i 	deber de 	S 
medida orlen .ackz.,',: 	;indicación y restauración 	, del gow 	¿A/o de 
derecho,' :lid ameniales c(;:.:,  /as victimas Jales medidas han de incluir cincc,  mponef 
t)áSiG() 1 / 1 restitución 	hace referencia al rE,olablecimiento 	la víctima 
situé:4;1o!) 	lo/ al he- 	1/LI la violación, incluyendo la 951itucíof! de las lie/ 

espuj?da 	110 ser posible tal restablecuniente pincedente 

r7e:',ncias C-228 de 200:: 	 2007 
preferido poi.  De 	p -)i las sigLIT,Ites 	 xpresa 	 1..ue, con el 	responder a las diversa :, 	 de 

e victmas 	victimario y toda ung socieda;1 	 sr? r,,p 	variedad de respuestas: 
res PUCS-1,9 th-11fOrrneS pgrg todos los 	sino 	s,e esforzai 	por E,:cíco,-7- 	 según la sit„.L.3,,:k.)n 119f:1(1-al y' as 

que e! 	 el 	esfc:,, - ,,-:'aria por dalle 	bartlopaclan 	 ¿.3 L3 población loca 
Tras 	Oyford 	 NUeVa York. 200,D. 119 

	

ry 	e 	e 	tuir,,,Teral a solicituci.:J 	Consejo cle e 	 e. ,--.s-tado de Derecho y la JusU(a 
en fas 	 quE:,  sufrgn h„,H 	ir/ció Illl Farr 22. 

,e 	asC-79ut'i1C.,151.Jt20uo, 
El U. ,•sm-,..rto Intc rarnr-noee1.1:'€-;rechos Hum,-- ,-ns (Diálogos s,A,re 	 ExperierK: 	e sistema inter,T,:11',,,, 

hurnano,', To 	2   que todas las rnedidas de rep,aración 	:,:ln3lizan 	i•ant:-: ,  a individual pc *en, sln 	 na 
dirner,, i,-.14) de integra 	de un¿i integralidad interna que 	que ecsdarios y la ejeuic de la 	e 1.enen 

herenc,i con el seET,tido y natur¿,.1,,:,:,,.,z,p, de esta. 	una extern6-3. entr' 	e 	5  mcd 	ado que el sig 	lcido Ce;,:,“ ,:mier-  es 
n1erdepl,H.,t..1i,,,TIte de su rdación. 

El Inst11..n..o Interamericano de Dep-,,,chos Hum 	eeálogos sobre 	ieparaoión ExperIncias en el sistema inerati,,eci:3n,..7, 	 ,o 

fifiP011..,91cia para las 	 p--:,,-=-3/7,7uía se hace evidente E.,,n e/ diseño 	las 	 que deberían pee 	er a sus 	 as 
humanos, Tomo 2, 20111. -H),resp 	1 principio de,  proporcion:-Ociad nI.:::iwtestó "no t.. 	s medidas de rep¿-,, ,,,, ción 

1.7ece.:idades. Pero ,I135; 	en 	sentencia o Lin ,9Ctierd0 	/11Cl(511 e. 	 5 t 	 íniento donde d 
Vide! 

ReSC 	 víctimas e 	ind,inización por vía 
liecIsJrb exequible, en relacicy 	el 	 el incise final dei articulo 9 de la Ley 1448 de 2011, y los 

127,1 y 131 de la misn-LA ie 	qu,i, e e S 	rar cor.H.I, medidas e 	e 	ceso prer,,::,,ente de las víctimas 	ev, 	la, 
arnas de formación ym 	y a la carrera ,:,-Riministrativa en casos dee e e e en el enter,,Ildo que tales prestacft)s 

no pocln7in 	 de la 	 administrativa o judicial a que tienen d 	e las víctimas. 
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er 

51.1) tios vías pancifx: 	;cliciai y administra 
-ración de 	víctimas in( rfiduaies y colec;tn,,-  

qolac on 	las derec 7o„s timar ,s y det 

para hacer 
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azarnienl  

e 	el 
gene--  
forzado 

¡ley 	víctimas 	 t: as debe difen  
ytida , ,Iiiianitaria brindada por parle,  

ditse en fax a cile difieren en su natural;  

e la así 	,,,rv 
-stado, 
.arácter 	Ja 1. 

sochi 
pIJO 16. 

enen 
pone a 

Epardrion como el respeto a la dignida( de la t 

ate/ lela C.. 180 de 2O14„genaló un 
71? términos generales dos derechos 

Estado (listintas obligaciones de pro - 
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medidas corno 1E:-. 	 por 
I incluye otras medidas romo (3) la reria iiI1IQCIÓIJ 

rición médica y psicolo( 	'sí corno la ¡.i es-I,E ció7 (le 
)ara esos fines. (4) la Sa sfacción, a 	de rae 

vindicación de la nreinoi 
	

dignidad 	victinv _ 
.:Te no repetición, para 	 tie las oq" a n acione 

	

investigados sean desmont-,  . as y las 	trircturas 
eir idas, a fin 	evitar 	vulnerE 	(..,„iontint as, 

se repita r 

iie 

víctimas de graves vioiaclonv S a los 
una colectiva. En su prünec:i faceta la 
indemnizado / a 	ación o 

e obtiene tambier 	,ives Je mei 
s que se 	yeo t en 	Jira ,idad3  

hos 71117lai9o3 

01.011 incito 0 
ación; e 

ERE saisfac 

Fiiiaiii 
re)arador) 
efec-;ti 
derec r 

medí 
	

Ile 

rep¿".-vé,  1,9.fils::?s, y 
a 	so, 	\/' 
que 
sa 	 ,nedidas 
adecí: latiu 	po, los p 
víctima 	d() 	1101 

gIrantizar mecaniSMOS 
oin discriminación alguna, 
año e Incluya restituciOt 
Mar 	repetición- 

-)s sufridos, impone 
7 distintas formas que 'e 

9cución de h  P 9rarrias 
adec ¿JE!;lu y de 

reclan 	 epara(7;ibti 
indemnización, ,--?liaMitaciói 

	

,.mecho a 	u:„,paraaa 

	

a obligación 	reparar o 11? 

aracic 

OS ei- rnit¿-.- participar en el diseño y 
debe 

.419 los CII 

cias C-579 de 20'13 y C-454 de 2006. 
'...-,i;entencia C-579 de 2013, 

esta decisión se examinó la 	 fie los articiilw,-; 	,in 	parciales) y 24 de la Ley 1592 de 2012 sobre reparación 

	

el 	a 1 	 d 	 yendo, 	el con,exto colontplar) ,.,--,,  el derecho de la'd viclirnal, 	 a la 

	

cirnirva,g,:-),:,:;ión Je u 	 perlairnen e a 	 judicial 	 cori,, ,.. -11„,c,i(i.);‹,,,,airnente a la polibiliddd ,19. que 	 una 
clecisk)r, del juez per 	 dishoft:,3J-in las rc,edidas, 	reparacian 	 nda„, , A juicio de la 

as 	en ningún 	S ..;J 	C: 5 0 Cti a II:0•a pa rt a d norrn: 	 el expediente a la Unidad 

	

ri,gra la Ate 	 gral ia.s 	In as y/o• ia Unidad ACI 1 S 	,/ F fil.E?cial de Gestión de 
17) eSpOr 	9ar9 	 registros ,--;orresponclu::,ntts., 	 cíe manera preferente e tos pr ,„.•)cirai ,  

	

egrál y 	 neri•as (je que 	la 1...ey /448 de 2011 a las 	 del inciso 	 „ 
24 de .!.;L 	(1(7, 012 sor w,(...:eonstitucio. 	 ' : 	aIa cFin,),„.iral Superior O auopiar 

rrii:::,,d1das de repaia(.*„'.m rE-H7tivas 	hal), t 	n , restitu(...iOn indemnización ,::':3tisfacción 	Jai- antias de no 	ciun„ 	de las 
victimas, lo cual desc,7n(,:,,ce-: 	 de la Constitución Politica, 	 autoridades q 	zar la e 	de 
!os deLeches de las 	y en 	 y por mandato 	articulo 250 de ia Gonstducic,, , -11.' 
compete ai juez penar 	 adopuu de maneu-a 	 rep¿:11a.c.ft',.-,, n ntegrai dentro del resp.,.:,Y-,11\„,:,  1„) , :eso 
C;onsidera • Celie que 	cabe sustr,E---be.r del 	de juste16, 	paz 19 c,,:)rnpet,Emicia para 	,rsT:,; juez penal decida so 	 ón 

lar 	mas -1 -,,Jes ello irnplic-.1 desconc-,cer 	principio de juez natural con ,,,,,icirado en e 	uo 29 de la  
el cider 	r repare 	previsto en 	975 de 21)05 	 has 	.u culminación por 1,1 	de un 

las competen cl,Js 	(.-..,óriesponden a 	Unidad Adn-,.;n,istrativaipE,alp,:11•J la 	fl y Reparación Inte 	 s y a 
lkdministrativi.1 	 (,,Jesli,:,)n de Re,,,:,-,,titución de fiel- 1- 1:s Despojacias. 	el mr 	los programas de repar.,,,,,.„Icin 	 de 
de tierras de cp..1€.r,tu 	 1448 de ;2.01 1, Cabe prec-,,1:s3c . u 	 e inexeY,J1.Jibilidad adoptada se refiere a la 	en 

quema decida solit , tar la r 	on dentro ci-,,P=Idrocesc, penal, evento en el cual pul' vi!- tud del principio de juez natune-,1 c.:orre.,...::(,)1,1 al  
Tribuilal de Justicia y Paz grdenar en 	caso 	,,',Á,,,ncreto las medidas de reparac,on a 	las víctimas, toda vez c 	luls rrn 

ación que no suu:;,:,,,n de linpr 	o 	ias 	 .1-\., ,P,IsiLi-Tn‹,./as Especiales de Atención 
ral a las víctimas y de Gest.,„,,, 	 Tierrgs De:spojadas de ',..:3cuer,:lo 	 ciu-ripetencias señaladas 	 1 ,4¿ 

2.011 1.,,,ues cabe resaltar que es 1. 3 Jecis,c.:- n no 	1as funcy.)fles atriblHdzis 	do 	 nes legales a la 
Lspecial de Atencro 	te ra 	integral a las ',. , ctirrias Unidad Adrninisl:H.,,y , :va 	 de Gestión de 	 as 
Despojadas en 1 	 rf.:,--1:,-31-acicpi de las victlinas.” 

311?. 50 E t'-dre 8B- 5  Sector ,ornercia 

Cód' o: FRT 018 	Versión: 01 

Barrancaberme"- alacio de Justic:- 	Oficina :- 
esrbiaacendo ram ,judicía gov.co 

7 \62 
Fecha: 1 -0 2017 



JUZGADO 	iVIERC CIVIL DEL CIRCUITO k:SPEC AL ZADO 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BARRANCABERMEJA 

SENTENCIA N° 061 

Radicado No. 68081312100120150010000 

deber de repa, 
p(x.:eder aEi.? 
gar ¿mi 

p a ral.30,  

iI1 	de que luego rept 
stn 	ablecer diStiflCIO flEJ  
1 Jf las decisiones  

I, el autor 
ficadas ent' 

? impar' 

vio ariori 
/¿?,s- victit77aS, 

/7761d/das 

vic i -
enci 

caí ac 

tiJ1tid dP 110 repetici in Esta Corte ha pree sa 	que si biei 
e una atención  especia 

	

tf?pe 	 compuesta por tocI 
uctas con las cuales 

Jebes 	adecuadas a la riatup 

	

'tan-lente 	riada con la obligación 
e los derect7c,„:, humanos, que comprer 

	

l'icC 	tniritrativo y cultura 

asocia/i) a 
etos de 	traiisiciui  
-icciones 	as 

dieU.arOn los 

17 	f,agnitud d 
stado de 	las g/  

adopc 	medida:)  

Así 	sostuv e 	SeniL f1 C13 C-579 de 2013 que se h¿:-T-  1,:leritificado 
.cor ter, dos: 	conace -  a nivel interno íos ,....3-E.?- 4hos y 	arantiE 

igualLi 
	 y 	, n marchu estrategia 	iticas de rnewi---;011 IPtElyl 

(iii) ir, (..,vner 	 ,clucaciOn y divulgactoo 
	

igiclos a 	fos pa ro' 
de V!Ok iGii 
	 derechos, e informar sor), los C rechoz' su, mecanismos 

de r 	clony Ia: 	iset:itencias de su infracción 	ir oducir pro iK:!1 
	y porriiive 

an ac 	manera eficaz drite 
	

lent.incias clf.? vichi ciones 
DDHH, así corno fodalecev las instituciones con funciones en la ma 	(y,) eSill 
recursos 	()lentes para poyit la labor de prevene« 	(vi) adop 	 ",,.•„-)ar 
erradica- 
	

factores de riesgo, lo qUe incluye 
	

diseño e 	aciOri 
instrume- 	.para facilitar la identificación y notificacion de int ,atores 	'er7tos 
riesgo 	Volacron45; (vil.) omar medidas de prevención spcit 

	sos 	los ( 	se 
detecte 	Un grupo dc personas está en riese-  e 	11J 15 lerechos T?¿-1 

vulnera( 

onit,11,-) de principios ac 	los para la prot,,-- ción 	1¿3 	MOC ó I) de oderechos 	rt- -.:)i)s mediante la lucha 	 mp,.:ruciad 
(2005:, Pnr••••T,,,..••,0 31 	T.,)da 	óri de un d 	 •o d¿"3 lugar 	Lin ( ./(--,- ,re,e.- .1•7o de 	víctima o sus derechoh,9, .,.)/ePtE,, S 

el deber del Estado d ,',::.:7)arar.  y el (.1,:i,reclio de dirigirse ,e,,,y.,;rael autc.-,r 
cuanto 	([1 1'1' 	de las vícfirna3 e 	e 1. 	rte establecerá 	 ,,,:ipiicables a la 

	

, icluidas la ,,,gderrinU.',:,, c/c5i7 y la rehabil„,facion. (-pie 	 e a l 	timas o a sus causah 	 te esta 
base. 	e. previa sol 	o de úticto en 	 decisión el alcance v mal:n/PR:1de los 

o perioicfo:s fi7ausach::.:,:s a fas ‹,,.../c..ProAs o 	st;05 CaUS,9habielTh9S. 	 piirvipios en que se func",3. 2 La 	,.)i-te ,godrá 
con,:lerh.:9dc.i, 	la que itifficitee la repafacion 	 que ha de otorgarse a S 

la restituri [7, 	 la re ha.. il ftac'r,:)n Cuando proceda. la Corle, 	 cure la indemnización otorz-yadí.:,i 
repar,;:9,71ór; se pague ¡;.)or 	 Fondo 	 previsto en Pi articti¿:: 79. 3. 	 de tornar una deci,sion cor', 	este 
aricul.:., . tendrá en cuenta 	 -,..u/lacias por el condenado. 	 personas o Estados 	tengan 9n ,i-itE,es o 

s 	formtrli; en ;1,/ 	4. 	 ribuctiones 	conformidad coi-, el prezente,:, ,.::4ículo, la Corte 	vez (11R.? und 
Sea CIII.1,:11,9 ,3da culpable de un 	• 	 P e 	Ci(9:  podrá deterinim,H . 	,9• .refe,,..••to una decisión qu& u'iute de  
este aiticulo, es necesarTh 	 )ntoionidad con el párrafo 	,T.PliCt 	 0:5 Estados Parte d?.r.„.Y7 ef,,s,.:::to a la Cle'-  

dá'..? 	,,T1rreglo a este 	 all,SCt110 .109 51 .? p I 	a i 1 al 	te artículo e 	ctispur.‹.7tc 

	

te a F •ti culo podrá 	 It., 	 derechos de las victirra,s.  con ,::,seglo I-Ver±Q interno 	dere, 
eniert(ja C-579 de 20•:f 

	

enterl,.::,;a C-979 de 	 
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hubiese vendido pred-o, y nunca hubiese querido desprende 	Dtalme 
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opiet.¿3ria inscrita del predio según folio de matrícula Inmobiliaria N° 
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Respecto el nucleo famrlrat sobre el cual se te ende por pate oc a Unidad 
Administrativa Especial de bestión y Restitución de Tierras Despojad;Abandonadas 
se ordene ta estitución material y jurídica a que tiene derecho ia 	 evidencia 
que sec 	lec 	de 	solicitud estaba conformado por os hijc, E-:Ei 	e"ci-  an e los 
cuales come 	indicó si bien no convivían con ella. arriben se ejercían actos de señor 

dueñot, u€tl 015100, motive este por el cual una vez se evdencia que no todos se 
mencionan dentro del acápite descripción del núcleo familiar de la solicitud de restitucio 
de tierras st nacen parte dei laudeo familiar al momento del despojo, teruendo en cue 
que la zozobra de las extorsiones y de los hechos an enazantes fueron sufridos tanto 
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que se plasme 	 ( p ohibición 	enajenación a cualquier , lo y por ce: 
inmueble por un lapso de dos (. 2) años contados a partir de la ejecutor-1c-
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Vid CARF-, LLe 

n sebre el ptsdio esto es e 
'o de Colombia or la deuda 

orde 
	

Fondo d 
pa ( 	es,aiue el pago ( 

la señcla 
	

RMEN Ella 

De -gua! -llanera, y tercies)(do en cuenta que existe el o o de Matricula 	nobiliaria 
300-22876 dt la Oficina de Registros de Instruinentos Públicos De .:31icaramanga 
perteneciente al predio objeto de restitución de tierras,. folio que fue biertc erróneamente 
se ordenara para que una vez se realice el pago del valor ade e'ael 

	
—leo Agrario c 

Colombia por parte del Fondo de la UAEGRTD se proceda a uar'Keeia. 	anotació 
embargo obran te eh anotación 6 del mencionado folio, 

.g1 a men e y teniendo en ouenta la contestación de la FKIL 
se rr encioTe que no existe deuda alguna por parte de la 
SANDOVAL DE CARRILI Ce por tanto se procede a cancela 
obrarte en anotación 5 del mencionado 

As' -flisri,', se ordenará a cancelación del menciona „ 
3OO226 e I virtud a que el predio corresponde a a jurisdicción 
registros e Instrumentos públicos de Barrancaberme a dado cp,„.ie la ulp 
es en el rnínicipio de Sabana de Torres, y el mentado municw' 
Circuio Notarial de a ciudad de Bucaramanga. 

en a qLe$ 
MEN EL SA 
de hipo e( , 

Inmob 11¿: 
Oficina 
del precie 

eou sponde 

No ten éndose mas que exarriinar, el Despacho observando e no hubo OutOí e 	r 

o que se abstiene de condenar en costas en este procese 

En racet 	o expuesto EL JUEZ PRIMERO 	 ,IRCUITO 
N RES-FiFUCION DE TIERRAS DE BARRANCABERMEJA, adrninisw, 

nombre del 	,publica y v 911.0 idad de Ley, 

ALIZAL 
usticia t. 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER formalmente la calidad de víctimas a CARMEN ELISA 
SANDOVAL DE CARRILLO iden'Theada con nédula de Ciudadanía N 	.997,127 
expedida en Barrancabermeja y a 	úcleo farm ee al momento del despojo. 

En consecuencia, de ío anterior se ordenara a 	Unidad Administrativa Especial para a 
Atención y Reparación Integral a Víctimas que proceda a incluirlos en su base de Jatos 
dentro del Registro Único de Víctimas para los efectos establecidos en la parte motiva.  

e O fltft 8B-35 	,omercial - Barrancaberrneja. Padic.io de Ju ic 	)fjciria 30 
eArónico. ,01 	esrb'a cendo ram 
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JUZGADO PERO CIVIL  DEL CIRCUITO  P C AL ZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BARRANCABERMEJA 

SENTENCIA N' 061 

Rad cado No 6808 11100 20150010000 

Para el o contará con el término de diez O) días, debiendo rendir informes detallados a 
Despacho, sobre las medidas adoptadas en  favor de los solicitantes cada dos 2 meses y 
por término de dos (2) años co ,dos a p tir de la ejecutoria de este faUo. 

SEGUNDO: RECONOCER Y PROTEGE.. el derecho a a restitución de 	o "Vnla 
Nueva" - la señora CARMEN ELISA SANDOVAL DE CARRILLO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27997. 27, y a su núcleo familiar al momento de de, ron'o, predo 
identificado e individualizado así  

Predio 

   

Villa Nueva 

  

         

a ricula Inmobiliaria 

 

03-47036 

 

édula Catastral 

 

68655000 00080 90-0 0 

Departamento ai liander 

  

unicipio 

Vereda 

          

abana de Torrel 

      

                      

          

ratiores 

         

                          

  

< ensk5n 

          

111 Has+6978Mtrs2 

     

                          

Alinde  
sigusente forma:  

eorreferenciac on aportado  por la LJAEGRTD 

Desde e runto 1 0480 en línea quebrada pasand 
0477 hasta egas al punto 10476 en una 
NCORA CANO PATO). Desde el punto 10476 e 
os puntos 7  1 0474. hasta llegar al puro 34915 en 
ietros colinci¿: con JULIO GALA DELG 

Desde el punto 915 en linea quebrada pasando 	 do 	916, 349 
920 hastE., 	- al punto 34921 en una distancia de 483,6u ,--1..ros colinda 

JULIO CAL DEL„GADO. Desde el punto 34921 en línea quebri:, 	asand 
lO: pintos 3,1922. 34923., 34924 34925 34926, 34927, 3492. 	hasta 

..nto :34930 E:ri una distancia de 38,9i metros colinda con 	 LT\N[  
NSTRUCOONES S.A. Desde e punto 34930 en línea queL- la pasando por 

- s puntos 	34932,34933 34934. 	21'',37). ,2,4936, 60€. 	llega 
pun.  - 63 en 	distancia de 11 1. 8 rnetir-  celinda con Gt..t' L HR.r/10 MEDIN  
' CiA. 

en línea quebrada pasrJe por os puntos 4914, 34917 

g¿,,ir al punto 3491 1 en una - anca de 514,39 rnctus colinda coi 

o PATO, 

	

en líneaquebrada pando pir los purto 	91O, 34909 
9 28, 27, 26, 	 4906, 34903. '4902, 34 

899, 34898, 34897 	48 	1 	10484, "0483, 10482, 10,f 
gar .l punto 10480 en una lista  dstaea de 2018,31 metros co inda cc. 

NC,CRA (CANO PATO' 

UBICAD ENTRO DE LAS SIGUIENTES COORDENADAS:  

or los pl,...Intc)=:; 10479, 1(9499. 

224 18 --,letros, colinda con 
ala pasando 
--;1¿ ci de 	69 o 
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JUZGADO 	Cymii<0 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BARRANGABERMEJA 

SENTENCIA N°061  

Radicado No 68081ái 00120150010000 

1 t 	.077.1C4 22 	7'2041 O-  " 	73°  , 	0"W 	 10'7'9 

1 -,,, 	(:).,.?::3 	.077 078,1 	I- -'140,es;7",-,J 	 .D,•' 'W  

1 	13 , ' 	- 	.077 	IN 	2038.8 ,' t\I 	73°12:.,, 	,.„ :', 	\N  

1.303 9C 	 077 ,,,,J0,46 	2037 C8 "N 	7  3'22'4(3,86W  

)3 ,'359 	, 	97 6 	'20'36 45"N 	 1,, _1\N 	10483 

.3(13.808,, 	s .077  O"'•43 	20'34 46'N 	73'2 	''"' 75"W 	 - 4 

	

2 	1.30‘...',1 	, 	1.076 981, 	'2028,8- N 	73 	'49, I ,.."W  

	13 	1.303.5('5,- , 	1.076, / 42 	2026,55N 	 1  8 93"W 	34K,  
1 30;3 	 1.076.934.95 	-7'2022,70" N 	,?.. ''!:: ,b -e'W 	 3 	6 

,' 	.07679 	7-3 ,!1  c li-N 7 w  

16 	1.303.405 '"t 	 _541 	 2021,35N 	73'2253  )W 

17 	 , 	 ',822,09 	í2017.47N 	3°224, 	 3,1,899 
--1--- 

/76.941 	 50,44'W 	 3,  0 

1.076 	

-20' 3,73 

VJ 	13 ij.14„' 	 ' 2,96"N 	 2 	63'W  

20 	1.303.02 08 	1.077 J42 53 	•' ..08.90"N 	73: , 16"W 

21 	302 911 /1'3 	.077,034,50 	 ,. 26"N 	i3--  ,43"W   341' 

22 	1.302 .,,,'" 	1,077.042 24 	'-' ' '493"N 	'22'47 13"W 	 3'  4 	 , 
1.302,0,-.. 	!",,'~' 	1.077 1 , 	,,,..,• 	20'2,36N 	 -";"44,' 3"W 34  
1 ,7,C2 	 077 1,  	:0'1 54"N 	73'22'44 86"W 	

'S:Jüs' 

, 

1. j U 	'o 	1 . 077.  1 O 4 , 3 6 	' 200,9911 

 10771  , _„:,(3 	7' 95980N 	

73011:1;454,.  , -1,3((33 \WN 	25  

302 -34,89 	1.077 1 ,5f.',.-y , ) 	1959 51"N 	7,.-:,  ,2:1-,M3,47'w 	 27  

302,68:3,4s 	1.077,14, r8 	7 1957,84N 	22 4' > 8 -7"W 	 28 

1.302.689  57 	• .249,, 4 	19'57,84"N 	'2240,42 , 

.302,655,5 	, 2 	 719'56 92 N 

:302,659 	

;7> - 2¿,:24;:,(0)1,36;  ,. 
77 11 8 	71957,05N  31  

1 	i< 	, 	'1 ' 	9P, , 1 	i 19155,06"N 	 ' '.:.:5 	í  e 

  

  

, 

	

302 54401 	 321,89 	9'53.29N 	 ' '1- ° ,:„7"W 	34908 

1.3 	;4 	1.07- ';-• „:90,87 	7'195336N 	72, 	' J,09"w 	 ( 

	

- '1952 01"N 	 )f.:.'41 '-rW  

	

-,--, 	 u2 T) 	.53 	077 228,...,„ 

	

6 	 t 77,208 20 	 •'5 97N ?,2'4' '8"W 	 3491 

	

7 	1 	42e,.5.4 	:T77,2 ,r 82 	7'1 949,47N 	 2.4 - 	"W 	 ,2 

1.311,,. 	, -, 	1 ..07- 	...,5 	7' 948 3"N 	 -'40.8-"W 	 , „, 

( 	 7 1946,43' N 	' 22 	'W 

1,3 .34 02 ( 	077 45:1 	7' 20141,42N 	 .70W 

4 	1.3 .):", 	 1.077,55h9 	- 203408N 	73'22 	7"W 

59624 	 '2 '29 W 1 	 '2031,86"N 

7 	 - "2029,85N  

,77 	 '2( 	8"N 
	

6 24W 

'7 	-4 	7'2026;94N 	7 ,-,.)....'25,02"W 

303 
	

2024,09N 
	

3 

303 4' 
	

7'20122,68"N 

7'2020.18 N 

4 	72016,78' 
	

4"W 

05 	7 0s16,46N 	2:r20;,„12"W 
	

3,  
8;3 , 8 	7 )2013,92"N 	73  

1.1 44 2012.81N 4"W 49, 

	

o!: 	 77.94 	28N  	13 2 	'  i\111 	 3491 

1.30231.J'7,73 	)77.64,69 	7-  20'8,03"N 	' 	' -"›':e...' -,,:': 	' .,:.313"W 	 349131  
1.1)2.9 _ l',;" 	1 J•7.859,,,, ' 	7 ''' )7 02"N 	' /..-.,. 	'.:1 54"W 	 34 

	

3.'2,904 
	

7' 205,00N 	 76"W 	 349., 

,)9 
	

7' 20,2).68N 	 'W 
o 

7(4 955,2 'N 2( 25.0 f f W 1302 110f),‘ 

4 

44 

4 

46 

)03 ( 

3,  

5 

5( 



4 

1.302.594 

1.342.417, 

. 2.3727(  

1.302.236, 

1 

60 

De igualrYL-L-1-1 
dominio, 
registradas 
corresoond 
-Je conform.,:cia,  
al prir 

cancela, 	 ente registral, gravamen y imitación de 
t"lencia, 44 

eriorídad . .4 

ntos insc.; 
lite l d) de 

adiciones y medidas ca telares 
los 

ula, 
, 3 ion 

JUZGADO 	IERO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPEC AL ZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BARRANGABERMEJA 

SENTENCIA 1\1<-  061 

Radicado No. 680813 2 00120150010000 

91 

	

77.651' 89 	j'r4 	3" 

	

1.077.57 	7 9'4;-  
1.077.5',' .)7 	7 1943 

	

1.077.540 4- 	'1'40 	N 

"77 	 '943.49' 4  

73° 419'W 

73o 	16"W 

2'2992"W 

9,28"W 

3 
4"W 

6 

TERCERO: ORDENAR a oficia de 
Barrancabermeja, Departamento de San 

nstru en os Públicos de Círculo 	r de 
de.. 

-Inscribir la sentencia en los tér ;1nos señalados en el ,era c dei articulo 91 de la Ley 
448 de 201 1 en el folio de matrícula inmobiliaria No. 303-47036, anotack)n que dé 

enea que el bien fue restituido a la señora CARMEN ELISA SANDOVAL DE CARRILLO. 

-Deberá inscribir también er Jiche folio de ma .cula inmobiliaria anotación en que se 
asme la prohibición 	enajenación a cualquier título y por cualquier acto del bien 

nmueble por un lapso de dos (2) años contados a partir de la ejecutoria del fallo, de 
conformidad con lo establecido e - el artícuk 101 de la Ley 1448 de 2011. Lo anterior en 
el término de cinco (5) días, debió 'clo remitir a este Despacho copia del edificado que dé 
' !n ta de ello. 

Cancelar 	 ión de cu:-:-7:1 
inmueble objeto de restitución, 

iinistrativa o tríbuf. 	a con ra'd:„„ 

uier derecho real que  tuviere un tercero sobre e 
Jn virtud c cualquier obligación civil. comercia 

conformid i con lo debatido en el proceso. 

CUARTO: SE ORDENA al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
de sus registros cartográficos y alfanuméricos respecto de 

"formdad a lo dispuesto  en el el al p) el articulo 91 de la ley 

IGAC- la actualizac n 
predio a 	u 

448 de 2011.  

QUINTO: SE ORDENA la entrega mater 	inmueble denominado "VILLA NUEVA" 
bicado en la vereda "MIRAFLORES' del Mt 	de Sabana de Torres Santander, a la 

Señora CARMEN ELISA SANDOW,-,.... DE CAE LLO una vez la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Barrancabermeja, informe al 	acho sobre el registro de la Se ncía de 
RestitucV y  sobre las medidas de pmtecc .n adoptadas con la providencia. 

SEXTO: 	SE COMISIONA al Ju€,J,.::,  
Santander, para llevar acabo la e,  
restitución, dentro del término peret-P-vic,,, 
9 respectiva comunicación, de confor 

tícu o 100 de la ley 1448 de 2011. 

omiscuo Municipal de Sabana de Torres 
entrega material del predio objeto de 

e cinco (5) días, contados a partir del recibo de 
ad con lo preceptuado en el inciso iegundo de 

Para la realización de la diligencia, contará con el apoyo logistico y co aooración de 
erección Territorial Barrancaberm 	la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL D 

DE F. 	TUC ON 	TIEF: :AS DESPOJA,  AS, Líbrese el despacho 
comisorio correspondiente y o icie a la UNIDAD ADMIciSTRATlVA ESPECIAL D 
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 11ERRAS DESPOJADAS para que proceda ti OS 

iores término 
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DÉCIMO: 
concepto C1 

DE E AN las pre 
dahcos de 

.siones relacionadas con el a iv o de pasivos por 
d ci  lo expre 	o en la parte mi va. 

1.9b.0 MO Ph 	URDEN/A,  
olombia e 	-ree-,,e e la se 

que corres.1.,e,ecie e se CUMA' 	 por" 

termino 

de 
Cin lo 

.ee,  ladón 
de Gestión de 

+reinta días 
ASOI. CA' 	argo 	Fora 
Pestitu1»n de err 	flespoja 
30).  

JUZGADO dMERO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPEC ALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BARRANCABERMEJA 

SENTENCIA N°06 

Radicado No. 6808 3 2100120150010000 

SÉPTIMO: 
	

ORDENA a a fuerza pública como garantía de no rep t c ón 
acompañamiento a CARMEN ELISA SANDOVAL DE CARRILLO al predio "VILLA 
NUEVA", brindándole las medidas q 	correspondan en su caso para asegurar el goce 
efectivo del derecho restituido y colabcar en la diligencia de entrega material del predio a 

stitu r conforme a lo establecido en el I tera o) del artículo 91 de a Ley 1448 de 20 

OCTAVO: SE ORDENA a la Unidad Admrstrativa Especial de Atención y Repari 5n  
Integral a as Victirm a a Alcaln, e de Sabana de Torres y Gobernación de Santander la 
inclusión de la solicitante CARIVIU! ELISA ANDOVAL DE CARRILLO, a los esquemas 
specia es de acompañamiento para la población desplazada que sea retornada y 
:ubicada, de acuerdo con el rticulo 77 d. 	ree,amentario 4800 de 201 1, 
atendiendo el enfoque dife en 	debiendoinformar a este Despach' "ada me 
durante (-:-)s 	años los avances realizados en cumplimiento (le la orden aquí 'impartida. 
uric ese a as entidades cara aue eee an en os anteriores termino 

NOVENO: SE ADVIERTE al Ministerio de Minas y Energía que, para adelantar cualquier 
tipo de actividad con relación a las solicitudes de exploración minera, que cone ,va limite 
a los derechos de las víctimas seare el p :!dio que se restituye, deberán ia.ntar el  
trámite legal que corresponde o en u defec e contar con permiso o autorización previo de 
la reclamante y avalado por el uez alpe ente. 

DlIMO SEGUNDO: E O DE A  
al de Bucaramanga: 

#ina de Instrumentos Públicos del Círculo 

ne vez se compruebe e pago de la deuda m w.ionad en 	re 	er ,  
orithina proceda a cancelar la anotación de embargo onarete 	anotación 

olio de Matrícula Inmobiliaria N° 300-22876. 
'uaimente„ para que proceda a cancelar la anotaciót hieo eca obran te en 

anotación 5 del Folie de matrícula inmobiliaria N" 300-22b76, t iiendo en cuenta lo 
eixpleasto - r a parte motiva, 

a a cancelar el Folio de Matrícula Inmobilia ria N 300-22876, en virtud a que 
- edio corresponde a la jurisdicción de la Oficina de reqoos o instrumento; 

::os de Barrancaberme a, dado que la ubicación 	 el municipio 
bana de Torres Santander. 

DÉCIMO -ERCERO: SE ORDENA 
	

Alca c Municipal de Sabana de • or 	dar 
aplicación al Acuerdo municipal 036 del 28 de í:.th,..lare de 2013 y en conseeue, la se 
condone el impuesto predial,  tasa y otras con 	aciones del predio denomina 	"Villa 
Nueva" ubicado en la Vereda municipio de Sabana de Torres, 
Departamento de Santander, cuya oo georref renciada corresponde a 111 H + 6978 
M rs2, distinguido con matrícula inmobiharia J3-47036 de la Oficina de Registro d 
Instrumentos Públicos de Barrancabli-,,,yiiirrieja ion cédula catastral 68655000 00080 90-
000, en avor de CARMEN ELISA SANDOVAL DE CARRILLO, según lo dispue.,,..o en e 
Art.1 
	

de la ev de la ey 1 3cie. 2011 y Art. 139 del Decreto 4E 
consecuentement debiendo informar a este Despacho entro 
días el cumohmien o de la orden aquí impartida. 

lhS 511,1 Secto: 	 Barrancaberme Palacio 	 O -dna ( 
rarrdicialqo  



JUZGADO MERO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BARRANCABERMEJA 

SENTENCIA N'' 061 

Radicado No. 680 1312100120150010000 

DÉCIMO CUARTO: 	\iM a la Unidad Administra 
Rest tiu;ó d Tierras Despojadas, adelanta os protocolos p 
Agrarn, (i- Colombia con miras a gestionar la entrega d 
construcn , prte/i-  receizacion de la priorización 
Des ) 	 e quienes hayan sido incluidas 
despoJdde- y Abandonadas en este caso Carmen Elisa 
'nforrner es e Despacho cada mes y durante dos 
cumplimiento de a orden aquí impartida.  

I V Especialde Gesttón cl 
rtinentes ante e 

v vienda para 
personas vctimas 
egistro inc3 de Tierras 

ebiendo 
os los vdíftes real zados en 

pEc MO QUINTfl ORDFNAF.. 	Unidad Administrativa Lspeaeiai Gestión 
Restitujó 
	

I rras Despojadas para que a través de Eqpo 	e Proyectos 
Productivos ei coordina - ir con el Mun cipio de Sabana de Torres 	3 -;obe nacon de 
Santat ftk dentro del érrnino de rein a días contados a. partir de la comuricación de la 
presente sE,,ntence realice 	estudio de viabilidad para el dis ño e impiementación 
una ola iez , d poyecto productivo integral en favor de Carmen Elisa Sandoval C e 
Carrillo dent ficada con cédu a de Ciudadanía N° 27.997.127 d brr¿ancaberme a, 
Santan1e 	Una vez t nahzado el término indicado deberán 1-endir, a este Juzgado, un 
informe 	e avance de gestión, debiendo nformar a e-te Despaeao cada mes 
durante e, 	lOS los avances realizados en cumplimiento de la or or aui impartida. 

DÉCIMO SEXTO: ORDENAR al Servicio Nacional de Aprendiza 	N quC dentro 
plazo máximo de quince dís. siguientes a la notificac oi de esta provide le 

	
ngrese 

solicitante 	su núcleo ñmtiar sin costo alguno 	,rogrg -s 	-mación 
capacite on técnica que tengan implementados y qee es pie, 3 servir para su 
sostenir een o, .esto teniendo en cuenta el enfoque(2,3 fi normar a 
Despacho cada mes y durante dos (2) años los avances real zacios en cumplimiento c. 
orden aquí mparfida, 

DÉCIIVJC SÉPi4Mu: +:uENk 	Jni 	Adwin strativa especialde .:estión d 
Restituca P Terrab Despojadas, Acaldía de abana de Torres y Gobernación d 

antander, 	solicitante y si núcleo farrrlar al momento del desplazananto al 
programa de atención psicosoci y salue nt 	a a víctimas, de conform.d¿: con el  
artículo 137 de la Ley 1448 de 2011.  

DEC MO OCTAVO: ORDENAP al Centro e Me ---"a His onca recopilar in ormaeid-
relacionada con la violación  de derechos humanos e nffacciór al a echo internacional. 
HumanitarK) - on relación a municipio de Sabana de Tortes Santandet Ue conformidad 
con el artículo 	de la ev 1.448 de 2011. 

DÉCIMO NOVENO: NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio más eficaz a 
representante judicial de la victimo, a la Nación por intermedio del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, al representante legal del Municipio de Sabana de Torres 
Santander, la Gobernación de Santa 	al SENA y al Ministerio Público por coi 	o de 
la Procuradora Deleeada en Restitu 'ien de Tierras de Barrancaberme a Oficie 	a los 
sujetos espectiv s 

,n condena en costas. 

NOTIFiUULSE Y CUMPLAS 

Seci eta ria 

entreB 	ector Comercial . Liar ancabernieja 	a 	Justic 	'dna 30,4 
Correo :2?lec7ránlu, 	 doj,rania  

2287 
i—Cód` o: 	 Versró 	 Fecha 11 O12017 
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ríor kla lidio' 

Calle 50 e dri,  B 	Sector L o r 	, 	---Tranc,3berm 

r . co electránco: 
aiacio de Ristici 

Código: FRT - 016 	Versión: 01 

2 2 8 

Fecha: 11-01-2017 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BARRANCABERMEJA 

Radicado No. 68081312100120150010000 

JJZGfiDO  K(- 
71„, Cr.) D 

or providencia se ra,  
i de a()sto 	201 
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